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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL -PLENO DEL INSTITUTO FEqERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA ERECUENCIA DE RADIODIFUSIÓ~L_ PARA LO CUAL 
OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 

~ . 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1 

PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA PARA USO ( 
COMERCIAL A FAVORDE RADIO COMUNÍCACIÓN TRÉBOL DE CELAVA, S.A. DE C.V. 

\ 

ANTECEDENTES ---

\ 
l. "Refrendo de la Concesión. La extinta Comisión Federal-de Telecomunicacione? (la 

"COFETEL"), de conformiddd con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"), otorgó en favor de Radio XEAF-AM, S.A. de C.V., el lTtulo de 
Refrendo de la Concesión para continuar usando comercialmente la frecuencia ; 
1580 kHz en la banda de Amplitud Modulada, a tfavés de la estación con distintivo 
de llamada XEAF-AM, población principal a servir ,/en Ojo Seco (Celaya), 
Guanajuato, con vigencia de 1 O (diez) años contados a partir del día 29 de junio 
de 2009 y vencimiento el 28 de junio de 2019 (la "Concesión"). 1 

11. Autorización de Cambio de Frecuencia. Con oficio CFT/D01 /STP/4203/11, de fecha 
23 de enero de 2012, la extinta COFETEL autorizó el cambio de la frecuencia 1580 
kHz de la banda Amplitud Modulada (AM), a la frecuencia 99.5 MHz de la banda 
de Frecuencia Modulada (FM) con disti-R-tivo de llamada XHAF-FM. · 

111. 

IV. 

J 
~ .--- ' 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficid de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se teforman y 
adicionan díversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~ en materia de 

~telecomunicaciones" (el "Decr~to de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciónes (el "Instituto"). 

I 
J 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en\ el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, r la Ley del 
Sistema Público de Radiocptusión del Estado Mexicano; y $0 reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de teleconnunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mrsmo que entro en vigor el 13 de agosto de 2014: 
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V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el-"Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 13 de julio-de 2018. 

VI. 

VII. 

Autorización de Cesión de Derechos. Con fecha l O de julio de 2015, el Pleno del 
lnstífüto aprobó en su XV Sesión Ordinafla la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE \LA CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, 

APROVIECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 99.5 MHZOE 

FM OTORGADA A LA EMPRESA RADIO XEAF-AM, S.A DE C. V., A FAVOR DE LA 

SOCIEDAD MfRCANTIL RADIO COMUNICACIONES TRÉBOL DE CELA YA; S.A. DE C.'V." 
con Acuerdo-'P/IFT/100715/254, a través de/fa cual, autorizó la cesión de derechos 
y obligaciones de la concesión a favor de Radio Comunicabión Trébol de Celaya, 
S.A de C.V. (el "Concesionario"). 

J 

\ \ --- \ 
Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 31 de marzo de 
2017 ante el Instituto, el Concesionario por conducto de su representante legal, 
solicitó el refrendo de la vigencia de la Concesión Ela "Solicitud de Prórroga"). 

/ 
VIII. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 

\ 

IFT/223/UCS/717 /2017 de fecha 5 de mayo de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la 
opinión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

IX. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Cán• oficio IFT/223/UCS/726/2017, 
9e fecha l O de mayo de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y '34 fracción 11 del Estatuto 
. 1 

Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de la __ Concesión. 

X. Solicitud a la Unidad de Espectro 
1
Radioeléctrico sobre interés público y cálculo del 

monto de 1contraprestación. Con oficios /IFT /223/lJCS/DG-CRAD/1332/2017 de 
/ ----

fecha l O de mayQ __ de 2017,fla Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 1 

adscrita ia la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro 
\ 

Radioeléctrico, que en ejercicio de lqs facultades qt:Je--le confiere el artículo 114 de ' 
la Ley, determine si existe interé&"público en recuperar el espectro objeto de las -, 

/ 



/ 

Solicitudes de Prórroga; \asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto ee calcular los 
montos de las contraprestaciones que deberán cubrir los Conce7ionarios con 
motivo de dichas solicitudes. , 

/ 

XI. Opinión de lq Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés públi6o. Con oficio 
1 1 

¡ IFT/222/UER/DG-PLES/008/2017 de 24 de mayo de 2017, la Dirección General de 

( 

Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió 
-opinión respecto del interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto 
de la ~olicitud de Prórroga. \ / 

XII. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio l .-108 de 
fecha 7 de junio de 20117, la SCT emiti~ la opinión desde el punto de vista técnico 
en relación a la solicitud presentada por el Concesionario. 1 f 

,,/ \ ) 

XIII. Solicitud de opinión/a la Unidad de Cornpetencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/2201 /2017, de fecha 9 de agosto de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la l:Jnidad de Concesiones y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de Conoentracione$ y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinióh en materia 
de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XIV. Opinión enMateria de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/613/2017, de fecha 8 de septiembre de 2017, la Dirección <;eneral de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Economica emitió 
opioíón en materia de CQmpetencia económica respecto /a la Solicitud de , 
Prórroga. 

XV. Otorgamiento de Concesión Única. El Pleno !del Instituto, mediante Acuerdo 
P/IFT/181017/637 aprobado en su XLI Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de octubre -- / ,, 

de 2017, resolvió otorgar una Condesión Unica para Uso Comercialpara prestar los 
/ servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, con una vigencia de 30 

(treinta) años, a favor de Radio Comunicación Trébol de Celaya, S.A. de C.V. 
\ 

XVI. Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 349-B
l 42 del 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable 
respecto del monto del aprovechamiento por concepto de contrapres,tación _que 

/ 
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deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la 
C6ncesión de mérito 

XVII. Opinión en materia de Cumplimiento de Qbligaclones. Mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /2768/2018, de fecha 30 de julio de 2018, la Dirección General , / 

( ,, 
de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen 

' / _/ 

respectivo, informando el resultado de la revisión documental sobre el 
cumplimiento de ,obligaciones practicado al expediente del Concesionario, 
derivada de la Concesión, así como-con las disposiciones legales y administrativas 
en materia de radiodifusión. .~ .. \ 

( 

XVIII. Decreto de adición al Artículo Séptimo Transitorio del Deéreto de Ley. Con fecha 
\ 15 de junio de 2018 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un 

tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público 
dé Radiodifusión del Estado Mexicano; y se-reforman adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de"' telecomunicaciones y ra<::Jiodifusión, 
publicado en el Diario Ofici9I de la Federación )el 14 de julio de 2~ 14. ,, ( el "Decreto 
por el

1
que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

de Ley"). 
1 

' 

/ 
En virtud 9e los Antecedentes referidos y, 

/ 
CONSIDERANDO 

\ 

Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad c9n el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Cor:istitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con ¿ersonalidad jurídica y patrimonio propio, qu~ tiene 

/ / 

por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo disQuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen I las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión pel uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
lo~ servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, ?sí como deL~ acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos ~senciales, garantizando lo establecido en 
los artícJ1os t¿o. y 7o. de la Constitución. 

1 / 
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INSTITUTO f;,EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de\La Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revoéación, asf como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de so'dedades 
relaciónadas con concesiones en materia de r'adiodlfuslón y telecomunlcaclones . 

. · f ),.- / 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo dééimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la ciutoridad en la materia de competencia económ~ca de los sectores de radiodifu?ión 

( 

y telecomunlcaciones, porJo que entre otros aspectos, regular6de forma aslmétrl.ea a ./ 
lqs participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
td competencia y la libre\ concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios __de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un rr1ismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

/ ,/ 

.,.,-

~I artículo Sexto Transitorio del Decreto ;de Ley, señala que la atención, trámite y y ~ / 1 

resolución de los asuntes y procedimieAtos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

·- '"" 
También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto dé Reforma 
,(::onstltuclonal indica ~ue los procedimientos iniciados con,anterioridad a la integración 
del Instituto, com~ acontece en el pres~J)te caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos/,de la législación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforr¡ne ~ lo ~stablecldo en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6 fracciones I y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, corresponde al ,Pleno del Instituto _la facultad de otorgarlas 
concesionef previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórrogá. 

) 

Para dichos efectos, confór~e a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
, corresponde originariamente a la Unidad de Concesiornes y Servicios por conducto de 
1 

la Dirección General ~e Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prór~ga de-- concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando qu~ él Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaclopes y la radiodifusión, qsí como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver . 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

,..--
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Segundo. - Marco ju~ÍfJico aplicable. Para efectos del trámite
1 
e integración de la Solicitud 

de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos 
establecidos en la legislación vigente al momento de la1 presentación de las mismas, esto 
es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de 
Derechos y el Estatuto Orgánico. / 

1 
El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
para otorgar concesiones_ en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el m<?nto de las contraprestac)ones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 

\ de la autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, 6 continuación se 
transcribe de manera íntegra él párrafo citado: J 

/ 

"Artfculo 28 . ... 
f 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relarionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicacionés. El 
lnsti'tuto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se suj~tarán, de 
acuerdo con sus fines, a los prinGipios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. 1y 7 o. 
de esta Constitución. El Instituto fijar{' el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, a§í como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la aut(J)ridad hacendaría. Las opiniones a que 
se r~iere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. " 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la-letra lo siguiente: 

/ 
"Artfcu/o 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 

/ de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión. 

\ 
! 

) 

/ / 

\ 
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/ 

El lnsti~uto resolverá dentro del año siguiente a fc}presentación de la solicitud, si existe 
interéspúblico en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 
cuyo caso notificará al concesionario su d~twminación y procederá la terminación 
de la cdncesión al término de su vigencia. 

1 

--- ( 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 
espectro radio~léctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
del mismo plazo seña/mio en el artículo ante(ior, siempre y cuando el coñcesiongrio 
acepte, previamente, las nuevas condicionesque fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. 

Para~ el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 
Ley, ~/ lnstitDto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, ¿uien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. 
Transcurrido 57ste\plazo sin que se emitg_ la opinión, el Instituto continuará el trámite 
correspondiente. 

Asimismo, con fecha 15 de junio de 2018, fue publieado en el DOF, el Decreto por el que 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para 
quedar corno sigue! / 

\ 

"SÉPTIMO. Sin peJjuicio de lo establecido en-/oley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión\ que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad 
que al efecto emita el Instituto Fe,deral de Telecomunicaciones, las concesiones y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto/ se 
mantendrán en los términós y concjicidnes co'f:)signados en los respectivos títulos o 
permisos hasta su terminaci&n, a menos que se obtenga la autorización para prestar 
,servicios adicionales a los qu~ son objeto de su concesión o hubiere transitado a la 
i ~ 

concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones que el Instituto Federal de 
Felecomunicaciones establezca. 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en 
cuanto al plazo de la concesión, la co~ertura autor{zada y la cantidad de 
Megahertz concesionados, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer 
previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido determinantes para 
el otorgamiento de la concesión. 

) 

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en los 
tftulos correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el artículo 114 

"~ de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable 
el plazo previstb para la solicitud de prórroga de que se trate.· 
(Énfasis añadido) / 

/ 

( 



De los artículos trqDscritos, se advierte qu~ todos aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgados con anterioridoo a la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse) 
en sus términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimism91 / 
respectq de las solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de 
terminación de la vigencia miginal establecida en los títulos correspondientes se deberá 

~ 

resolver en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicabl~ r' plazo previsto en ese 
artículo, es decir, no es exigible que sean presentadas dentro del año previo al inicio de 
la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión. / 

( 

No obstante lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adiciona 
un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece que diQha 
salvedad, relativa a la oportunidad en la presentación de las solicitudes ~ prórroga, 
únicamente es aplicable para aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a ,~ 
entrada en vigor de ese Decreto.\ 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión que nos ocupan son: (i) 
solicitarlo al Instituto con anterioridad a la fechó-de terminación de la vigencia original 
establecida en el título correspondiente; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones establécidas en · 10 L~y, el título de concesión y demás disposiciones -
aplicables; (iii) determinar si existe interés público por parte del Instituto en recuperar el 

/ . 

espectro radioeléctrico concesionadó;/ (iv) que se cuente con la opinión técnica no 
vinculante por parte de la SCT; y, (v) \aceptar previamente las nuevas condiciones. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fraccióin V
1

II y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las" opiniones o dictámenes 
correspondientes de )as ~nidades de Espectro Rpdioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 

•. \ 

que nos ocupan. 

Cabe destacar quEB para este tipo' de solicitudes debe acatarse lo dispuesto por el 
artículo 173 apartado A fracción 11 de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l º 
de enero de 2016, que señala obligación de pagar los derechos por el estudio de la 

~ 

solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones en materia de 
telecomunicaciones o radiodifusiór:i, para el uso, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecue

1

ncias del espectro radio~léctrico. 

/ 

\ 
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Tercercl. - Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el1 análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 
de la Ley, en armonía con lo señalado en el Decreto por er que se adiciona un tercer 
párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se adiciona up tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, relativo a que los Concesionarigs que presentaron su solicitud de 
prórroga previamente al 16 de junio de 2018, lo hóyan hecho, de igual manera, 
con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en 
el título correspondiente, se advierte la actualización de este supuesto de 
temporalidad al Concesionario. 

btcumpllmiento de obligaciones. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2768/2018 de 
30 de juUo de 2018, la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen resultado de 
la revisión documental del cumplimiento de·· Ias obligaciones practicada al 
expediente del Concesionario de la estación con distintivo de llamada XHAF-FM~ 
en el que se advierte que a la_(echa en la cual se emite el mismo, existen omisiones 
en lp presentación de ciertas--obligaciones documentales; no obstante, esta 
circunstancia~~º pone en riE7§go o afecta la pres9.ntación del servicio de 
rcidiodifusión que ofrece el Cof"!9esionario. 

\ 

' 
\ 1 

Lo bnterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectificables por parte del 
Concesionario, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de la solicitud 
de referencia resultaría en una \consecuencia desmedida, pues el objeto de las 
Concesi6nes es la prestación de un servicio de interés general ~n condiciones de 
continuidad, carácter inherente al servicio de {adiodifusión en términos del artículo 
6º constitucional. 

) / 

En ese sentido, est~ Pleno considera quE:r, sí bien el dictamen de obligaciones 
emitido por la Unidad de Cumplimiento hace constar algunas omisiones por parte 

/ 

del Cqncesionario, éstas no se consideran motivo suficiente para negar la prórroga 
~ solicitada. 

A este respectQ,,esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concestón objeto de prórroga o 

\ - --

de las responsabilidades en que hubieren incurrido el Concesionario con motivo 
\ 



\ 

/ 
/ 1 

\ 

del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, 
fiscales o administrativas, incluidas las contenidas en el título/ de concesión en 
comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a esté-requisito, que refiere que el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
lnstitgro, se considera que tendrá que hacerse del conocimiento del Concesionario 
las nuevas condiciones que se establecerán en el Título de Concesión que en su 
caso se otorgue, ello a efecto de que manifieste su conformidad y total aceptadófl, 
de las mis,i::nas, previamente a la entrega de dicho instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2016: ''Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de la~_ estaciones de radio_qJfusión so~ora en frecuencia modula9_a en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchur<;? de la bsmda ocupada por la estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la se~al radiodifundida, es que se hace un uso correct0 y efici~nte del 
espectro concésionado para tal fin. 1 , 

( 

Adicionalmente, el Concesionario a trm1és del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que /se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra··. en un solo documento, la información técnica, 

' \ 

program{ifica, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
-radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarfas de Comunicaciones }L 

Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y co~o se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio del oficio 1.-108 de fecha 7 
de junio de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de la 
Conc~sión materia de la presente R9isolución; donde, entre otras cosas, señaló que de 
autorizarse la prórroga se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además de 

', 
permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del 
espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión 
considerado en la Carta Magna\como un servicto público de interés general, en el 
enteDdido de que las prórrogas se ajustan a la política pública señalada por el Gobler-no 
de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018" y en el "Programa Sectorial 
de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 ", ,~ \ -

\ 

10 

/ 

( 

/ 
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\ / 

Ahora bien, ~n cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
Unidad de Espectro'\Raqioeléctrico con oficio señalado en el Antecedente XI emitió 
opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado 
para su replanificdción o futura utilización paraun servicio distinto al de Radiodifusión. 

1 De igual/forma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de' 
estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones en 
materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espe,ctro radipeléctrico. 

, Por lo descritÓ en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencig_ de la prórroga, establecidosen las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en_ consecuéncia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de la prórroga solicitada. / 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
autorizó al Concesionario el cambio de la frecuencia de AM R"°ra operar en la banda ~ 
de FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias~establecía 
expresamente los términos bajo los cuales el Cor:icesionario debía observar a efecto de 
operar en la ban9a de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

I / \, 
"SEXTO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en la frecuencia de 
FM en un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se n<:;>tifique el cambio de 
frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. ~ , 

' El concesionario o permisionariú deberá continuar la operación de la frecuencia daAM 
estando obligado ó transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación 
en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuencias, 
salvo que en la cobertura de la estación ~CJe AM se encuentren poblaciones que 
únicamente reciben el seNicio de AM, debiendo transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine la Comisión en cada caso. 

Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar, ~ 
aprovechar y explotar la frecuencia de AM, y úr1icamente podrá prestar el seNicicp 
concesionado a fraV¡éS ?!te IÓfrecuencia de FM. " · f . 

(Énfasis añadido) 

/ 



/ 

) 

/ 

\ 

En consistencia con lo anteriorl la autorización de cambio de frecuencias/en su 
Condición Novenal señala la obligación de los Concesionarios de continuar operando 
/én la frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido de la programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año 
contado a partir de la fecha\ del inicio de las operaciones en la banda de FMI en el 
entendido de que vencido dicho plazol concluirá su derechq de usarl aprovechar y 
explotar la frecuencia

1 
de la banda de AMI y únicamente podrá continuar prestando el 

servicio concesionado a través de la frecuencia de la banda de FMI por el tiempo de 
vig~ncia de su concesión. 1 

\ 

Asimismol las Condiciones Décima y Décima Segunda de la autorización que nos 
1 ocupan señalan: 

/ 

"DÉCIMA.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a 
I la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 

aprovechamientos o explotacJones de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y e/fítulo de concesión." 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio 8e la 
frecuencia( ... ) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones." ~ 

~- Conforme a lo anteriorl mediante escrito presentado el 23 de octubre dé 2012, el 
Corkesionario informó la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas realizados 
por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para realiza( las 
transmision

1

es simultáneas a que s~ refiere el numeral Sexto del Acuerdo de Cambio de 
Frecuencias ha vencidol en ese sentido, concluyó el derecho del Concesionario para 
usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a que esta frecuencia al 
constituir un bien de dominio público revirtió J de ple~o derecho a la Nación por 
disposición del multicitado Acuerdo y;))or lo tantol se extinguió en forma/automática el 
derecho del concesionario a la utilización de la frecuencia de AM, ante lo cual, 
únicamente pLJede continuar proporcionando el servicio concesionado a través del 
aprovechamiento o explotación de la frecuencia de FM. ~ 

/ 

/ / 

Por lo anterior, la prórroga de vigencia de la Concesión materia /de la presente 
Resolución sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctri¿o en la 
banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

Quinto. - Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo io fracción XII del Estqtuto Org_ánico, la Dirección ,Generql de Concentraciones 
y Concesiones adscrita d la Uñidad de Competencia Económica, /remitió la opinión 

,/ 

\ 

/ 



/ 

~ \ señalada en el Antecedente XIV, en donde se señaló que en caso de autorizar la 
~prórroga no se 6revé que se generen efectos contrarios al proceso de competencia y 

/ 

libre concurrencia relacionados con la concentración del espectro. 

En cor¡cordancia con la opinión · respe9to al análisis en materia de competencia 
económica y con base en la informacióh disponible, ~ste Pleno considera que con el 

' otorgamiento de la prórroga de la Concesión no se generará una concentración del 
espectro, por lo que no habría efectos -contrarios al proceso de competencia y libre 

-concurrencia en relacionados con este aspecto en la localidad en la cual se presta el 
servicio de radio abiert9 comercial; y por otro lado, la prórroga contribuiría a asegurar la 
continuidad de la prestación del servicio, así como lograr el objetivo del Instituto 
\consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la-radiodifusión. 

/. ./ 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera .que si .bien se ha realizado un análisis eh 
materia de competencia económica en términos de las facultaqes .57statutarias del 
ln~tituto, el procedimiento para resolver la Solicitud de i5rórroga materia de la presente 
Resolución, está fundamentada en la Ley y! en el propio título de concesión a 
prorrogarse, en térmings de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional y Sexto transitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento 
sólo tiene por objeto determinar la procedencia pgra continuar operando 10 estación al 
amparo det títul<Y originalmente otorgado mediante su prórroga, lo que no impide que 

/ - ' 1 el Instituto pueda actuar mediante los procedimientos idóneos para tales fines. 
/ ) 

· En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importántes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inv~rsión y el desarrollo tecnológico, ~demás que favorece /19 generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo riecesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

1 

( 

Lo anterior, sin perjuicio dg_ que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 

/ 

"'· competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios " 
y finalidades a que se refieren los a\tículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. / 

1 ) 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposidones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

/ 



/ 

/ 

( 

\ 

/ \ 

\ 
Sexto. - Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de la Solicitud de Prórroga. En tal sentido, el régimen \aplic~ble para el 
otorgamiento del título correspondiente será ~I previsto en la Ley, 'ren atención q que las 
condicionés regulatorias que deberá observar el C<::0ce1ionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y legales"vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentieo, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe e_guipararse a la de prórroga, confurme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamientol ~ 1 

\ 
\ 

En consecuencia, atento a lo expwesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
habersé\satisfecho los requisitos s~ñqlados en el Considerando Tercero pe la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de fr~cuencias del es12_ectro radioeléctrico es con fines de\ lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

El Anexo Único de la presente Resolución contiene el modelo de título de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a que se refiere el párr6fo anterior, el 
cual establece los térmi~os y condiciones a q\ue estará sujeto el concesionario 
involucrado. 

// 

Asimismo, en virtud de que-mediante el Acuerdo a que se refiere el Antecedente XV de 
la presente Resolución este Instituto resolvió/ otorgar a favor del Concesionario una

/ concesión única para uso comercial, que confiere el derecho para prestar servicios de / 
telecomunicaciones y radiodifusión, esta autoridrn;i considera que no es necesario/ 
otorgar en este acto administrativo un título de concesión única adicional. 

/ 
( 

Séptimo. - Vigencia de las concesiones para uso comercial. En t~rminos de lo dispuesto 
por el artículo 75 de la Ley, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial, será hasta por 20 (veinte) años. 

En este sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años 
contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento establecida en la 
Concesión respectiva. 

"----, 

\ 

\ 

\ 
I 
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Al respecto, es! importante resaltar que la vigenc
1
ia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 

toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del mcírco regulatorio vigenteJ/ por lo que se considera que no existe 
impedi111ento algund para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 

~ establezca el máximo periodo de vigencia en la concesión a otorgar. / 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada"' para las concesiones para/üso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 

/cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
-- resuelve en virtud de la presente Resolución. \1 

• 

_/ 

_) 

Octavo. - Contraprestación. La banda de frecuencJas del espectro radioeléctrico objeto 
de lq/ Conce~tón;---en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación pukde ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

/ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas ~(ectromagnética7, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalaciónr
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución,~ 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

•Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los I órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia,yficacia, economía, transparencia y honradez para 
saffsfacer los objeffvos a lo~ que ·estén desffnados. 

Las. adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de - todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licifÓciones públicas mediante convocatoria pública para que 

j 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores-. condiciones dispónibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oporfunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, pro6edimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. ~ 

1 // 

/ 
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En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
- bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 

contraprestgción, el espectro radloeléctrlco debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia dcepción, al que son aplicagles los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 

\ ' 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el pres~nte 
supuesto, da lugar a una explotación con fines 9e lu,~ro. ; 

1 / 

Específlcafiíente, el derecho del Estado a reclbir·una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
dé uri bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párraf6 décimo séptimo ge la Cons~ituclón y 114 de la Ley. "·· 

-✓ 

¡ 

Derivado de lo anterior, es/necesario Identificar el alcance de dlchos¡Pre9eptos en 
relación con el pago de una contraprestación a-f-avbr del Estadb. , 

/ 

Al respecto\ es importante señalar que el t~rmino "otorgamientó", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescenber o conceder 'algo que se pide o se pregunta"1• 

/ / 
I -

Conforme a ello, la acepción "otorg6r", no es 1-imitante a la entregó de nuevas' 
- con'<eslones, sino que se refLer:e a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 

derecho de uso, 1aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
/ por primera ocasión, como eri el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón1y con motivo de un procedimiento -t[cltatoriG~ o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera ben~cio del otorgamiento-.9e la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, el sollcitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
" se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 

obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación no le es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acue·rdo con las reglas 
y condiciones qúe establezcan las leyes y el título de la Concesión) durante el tiempo en 

1 http:/ /lema.rae.es/drdet?val=otorgamiento 

/ 
/ 
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- -que éste se encuentre vigente, ello de co~formidad con lo dispues!o en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Biene~ Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. / 

El procedimiento de determinación del pago de -una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

/ 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe/realizarse conforme al artículo n 4 

1 

de la Ley, toda vez que como se indicó en el Consiaerando Segundo de la presente 
Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de ~las concesiones 
originadas se realizó de conformidad con las disposiciones legale&~Y administrativas 

--"' 

aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecyencia, en ejercicio de las atribuciones estqblecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la opinión del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la concesión que nos 
ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B
l 42 de fecha 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 
concypto de contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto .del usop1 aprovechamiento _y 
explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de radiodifusi9_n sonora. 

En específico, en el oficio 349-B- l 42 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

\ "(. . .) \ 

1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 
usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su momento calculó la extinta Catete/, de tal"'torma que se estima el valor 
de mercado de cada concesión con base en las características-particulóres que tiene 
cada concesión en cuanto a población servida, sus características técnicas y el potencial 
ecónómico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de 
radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de 
Referen9ia (que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misma metodología de cálct1/o. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que 
las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas en,as estaciones de AM. \ 

\\ 

/ 

\ 
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4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones 
de habitantes tdma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estyidístico. 

\ 
5. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza 

se logra que al considerar la población seNida por cada estación, no se presenten 
¡:::_ incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 

sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. 

I 

6. /Que ld1 población CO(]~iderada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al 
Censo de Población y Vivienda INEGI 20 7 O y para el cálculo del Factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
información de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la población seNida por cada estación consistente 
en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva 
(7 4 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el 

- ' \ 

aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor 
económico. ( --

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los apróvechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acue,rdo con s_ys 
c__qJacterístics;as objetivas, en cuanto a su potencia radiada qparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que se encuentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-007-2075 
para estaciones AM. 

9. 

-

Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población seNida, ~e tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica 
del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más , 
grarzde; en donde los incrementos en e/factor Económico reflejan el incremento en los 
ingresos potenciales que las empresas pueden recibir. 

" 
7 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considerq¡ que es aplicable lo 

dispuesto en el artícu/o 7 7-A del Código Fiscal de la Feqeración que señala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de lo$ 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) de octubre de 20 7 7 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud 
de bpinión, partiend0\ del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. \ 

7 7. Que al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 
7 7-A del Código FiscaLqe la Federación, se logia que los apro'<echamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivá de /a-moneda. De esta forma, el 
Estado puede recibir el valor correspondiente al bien \de ,-a- Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría 
que el Estado recibiera un importe que no reflyjaría el valor del bien concesionado a esta 

I 
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fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos 
a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

/ ~ 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
\ de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 

del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá ref/ejadoen la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF 
se realiza únicamente sobre el Valor de feferencia y con ellos~ logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actublización por inflación. 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de octubre de 2017 es de $1.0005 pesos 
por hab#Qnte por estación de radio FM, mientras que para,§Jstaciones AM se ajusta este 
valor al 35% obteniéndose un monto de $0.3502 pesos. Ambos valores corresponden a 
concesiones con una vigencia de 20 años.éstos valores de referencia, de acuerdo con la 
información p_roporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

/ 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señulada en el presente oficio, debido a que los 
concesionarios presentaron la solicitud deprórroga de concesión, con anterioridad a que 
concluyera la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias 
de espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas 
de AM y FM, por lo que en el momentq/de presentar su solicitud aún no se contaba con una 
referencia de mercado final a parir de la licitacióo.Jal como lo sena/a el inciso V del artículo 
700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). 

~ 

15.~ue la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones . 
de radio, pór Jo que se ha utilizado una metodología que incluye un Valor de Referencia 1 

para determinar .el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de 
radie¡>, siendo la misma metodología que la Secretar!? de Comunicaciones y Transportes y 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las..contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

/ \ 
16. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras titula~s de 

las 83 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión 
con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Tele<;;omunicaciones. 

1 7. Que el 1 Y de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 

~ 

94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, que señala que el_ Instituto Federal de Telecomunicaciones (IF7) fijará 
el monto de las contraprestaciones pára el otor~amiento de las conr:;esiones, asrcomo por 
la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vincldlante de la autoridad 
hacendaría. 

· 1 ~- Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
LFTyR que establece que todas las ..... contraprestaciones requerirán previa ~opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. / 

/ 
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19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
_,/ 

aprovechamiento o explotación debe otorgarse c_C!n sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 de la Constifuclón Política de los Estados 

\ 

1 "" Unidos Mexicanos, conjuntamente ipon los establecidos en los artículos 25/26, 27 y 28 que \ 
conforman su capítulo económicd. 

/ ) 
20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que 

p_ara el otorgamiehto de las Rrórrogas de concesiones ,de bandas de frecuencias será 
necesario que el concesionarib acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el · 
Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. J 

/ .. 
21. Que el otorgamiento de una .prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 

/otorgamiento de una concesión poUJn plazo determinado~lo cual no Jmplic~ la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a Id que legítimamente hubiera 
teniqp derecho de haberse concesionad9 las bandas deJ frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente. 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de biener del dominio público debe \ 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro· radioeléctrico, es posible establecer 
c'ontrapr~taciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 

,-
banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

" 
23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 

prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo de la concesión en ta medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión 
sea may;r la contraprestación resultante también Jo sea, las diferencias geográficas o de 
población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, ~ntre otros aspectos. 

24. ·Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, _ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de 1a Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un e'?uillbrio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de política pública. ) 

( 

) 

/ 

) 

' ) 
25. Que la contraprestación por la prórroga de las conc;;eslones de bandas de -espectro 

radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente .(;on los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de ~erviclos, 
derecho a la Información y fun9ión social de los medios de comunicación, cuidando las 

- \ \ -

2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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obligaciones que tiene el Estado con respecto a fa admlnlstraciqn de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren fas mejores condiciones para el Estado. 

_,,. ( ... )° 

Asimismo, continúa señalando; 

)) 

\ 

\ "( ... ) I 

,,_Los aprovechamientos sobre los que-se opina- mediante el presente oficio está1z 
actualizados por Inflación al mes de octubre de 2017,(por Jo que eflFT deberá actualizar 
el monto de los aprovechamientos por Inflación con base en el INPC más reciente 
disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle dé los conces/6narios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad-Óudltlva de las 83 concesiones, opinados mediante el 
presente oficio, se muestran en los anexoslly C que forman parte del-presente oficio_\ 

I 
El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el 
presente oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas ,por esta Secretaría, 
mediante la clave de entero corresponpiiente, en una sola exhibición y previo a la 
entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

/ 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio 
no incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 
( .. .)* 1 \(¡ ../ 

l 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 
fórmula aplicada: ( 
./ 

Contraprestación (C~ 
/ 

Donde: 
t / 

Valor de referencia (VR) x Población (P) >e (Factor Económico (FE) + 
-"-

Factor Técnico (Fl)) 

VR = Valor de referencia en pesos po.r_habitante. ,_. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación conceslonada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
/ Fí= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores par AM 

entre 1 y 2 y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. 

\ 

FE= ·· Corresponde a la capacidad econó,mica de la zona ae cobertura concesionada, con valores Í 

ponderados entre 1 y 2, en función · del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
conceslorr'ada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro dé la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

1 ) 

\ 

/ 
/ 
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• Valor de referencia 

En 2005, la-SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referen9ip para 
esta~iones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la band2í de FM 
con vigencia de 12 años. 

Para las estacion/s que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de referencia de una esta<2!_ón de FM, esto 
considerando que las ;tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de Ary4 que en las de FM. 

-

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
/ vigencia de concesión dé 12 años para/ estaciones FM el IFT lo actualiz9 por inflación 

con el Índice Nacional de Precios al Consumiqor (INPC) publicado/mensualmente er¡ el 
Diario Oficial de la Federación por el Instituto Nacional de Estadística y Geograña, de 
acuerdcf a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de 
diciembre de 2005 fecha en la que está actualizado el Valor de Referencia de $0.50 
pesos por habitante1 a octubre de 2017, INPC más reciente disponible a la f~cha de 
solicitud de opinión del IFT. Además, el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de 
vigencia de las prórrogas de concesión que se tiene previsto otorgar, 20 años, mediante 
la metodología de Valor Presente Neto dado que el plazo de la vigencia de la prórroga 
de la con~esión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico/de la concesión 
también fÓ es, este 6juste busca que este incremento se refleje en el monto de-la 
contraprestación. \ \ 

Consid~rando que de acuerdo con el INEGI el INPC de "los meses citados son los 
siguientes: 

INPC diciembr_e 2005 = 80.2004 
INPC octubre 2017 = 128.717 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 
'--

\ INPC octubre 2017 128.717 
Factor de actualización = INPC diciembre 2005 = 80.2004 = 1.6049 , 

! 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido 
en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a octubre de 2017: 

~ 

Valor de referencia octubre 2017 = $0.50 * 1. .6049 = $0.802S 

/ 
( 

/ 

/ 
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Es importante rr<encionar que la actualización del INPC se realiza pon base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo qu~a la letra 
dice: ~ 

~ 
"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 

- con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual"Se aplicará el factor de 
actualización a las cantictades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo-éntre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo. Las cont(ibuciones, los aprovechamientos, así como las devolu9ones ~ \, 
cargo del fisco federal, ho se actualizarán por fracciones de m~s. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo, no haya sido p1:Jblicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geogr_afía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último-- índice 
mensual publicado. 

/ 

Los valores de bienes u operaciones se 2ictualizarán de acuerdo con lo dispuesto por 
este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo es1b6lezcan. Las disposiciones señalarán 
en cada caso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y 
del ejercicio, no será deducible ni acredltable. " 

(Énfasis añadido) / 
\ I 

I I 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y/con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base~~n el camj2io porcentual entre el\ Índice Nacional de Precios al 

\Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar~ue las contraprestacion~s por el otorgamiento de las prórrogas de las 

/ 

concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecidó en el artículo 3 del CótJigo Fiscal de la Federación. \ 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al mont<¡o del aprovechamiento o contribución en el mo~ento del 
pago pqra que el fisco reciba una suma equivalente"ª lq que hubiera percibido d~ 
haberse i cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidade{ actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

~ 
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/ Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor. de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Seyvida) y por la suma del Factor Técnico y delFactor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se lerá reflejado en la - misma 

/ 

proporción sobre~ el monto de la contrpprestación que se obtenga; por ello la 
actualización por inflación a que se refiere el/artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación se realiza úDicamente sobre el Valor ~e Referencia y con ello se logra que el 
\[olor de la contraprestación re)leje en/la misma proporción la actualización por inflación. 

~ 

En ese sehtido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia ~e la concesión, el 
Valor de Referen9ia obtenido de $0:8025 es para el cálculo de una contráprestación _j 

con viger:lcia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual = 1 _ (l + o-n 

, I 
VRn - es el monto del valor de referer)cia a 12 años actualizqdo a ,9ctubre de 2017 
($0.8025) 

l 
i '.'." es la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 

\ 
( \ 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

\ / 

$0.8025 ~ 10.11 o/o 
P~go anual= !_- (L+ l0.'.1~%)_12 = $0.1184 

\ 

J 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe. obtener el valor actual de -

/ 

dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido/mediante la siguiente 
fórmula: / 

Pago anual* [1 - (1 + o-n] 
\ Valor Actual = . 

i 

Donde: 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría/de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 
Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 
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_ $0.1184 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] _ $ _ 
Valor Actual - l0.l1% - 1.0005 

J 

De/eha forma, el Valor\de Referencia utilizado es de $1.0005 pesos por habitante para 
; concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3502 pesos por habitante 

-- - para concesionts con vigencia de 20 años para estaciones1 ~M, el cual fue actualizado 
con el INPC-de octubre de 2017. ', 

\ 

• Población servida 

\ ' r \ 
Representa los habitantes cybiertos por la estaeión conceslonada con calidad auditiva. 

~ / "' 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinQr 
la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la 
dispQSición IFT-001-2015 para el case de AM (contorno audible de 80 dBu) y la disposición 

_ __, -
IFT-002-2016 para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

Al Incorporar dentro de la fórmula de cál,culo de la contraprestación al dato de 
/población, se logra que la contraprestación refleje que cada concesión tiene cobertura 
distinta, lo que implica que la cantidad de habitantes pueda variar entre cada 1 

concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechgmiento al -
número de habitantes, se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de1cobertura de la,concesión. - _ / 

I / / 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contc;,rno audlble se calcula medlarite el uso de software especlallzbdo para la 
predicción de coberturas de servicios de telecom1JDicaclones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un-- método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 

\ " de carácter técnico, q__demás de las bases de datos cartográficos digitales de terreno 
del INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra 
en el software los datos de la población c0nforme al Censo de Población y Vivienda del 

- ' ~ 
INEGI del arm 201 O, donde E?I mismo softwqre extrae el dato correspondi5mte del número 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar----que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualizáclón en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

( 

/ 

/ 
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• Factor Económico 

El factor económico treme como finalidad reflejar el valor de mercadó de las 
concesiones en las que además de la pobJación servida se tome en cyenta el potencial 
económico de la cobertu(a que se conceslona. 

Lo anterior, considerando que -19 radiodifusión desempeña una actlviddd comercial;la 
cual depen1de d~_las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin dEt que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el.factor económico es un factor adimensiónal con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de)a Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

-- \_ ' 

Por lo tanto, para calcu~ar el Val~r Bruto de la Producción per cápita, -se divide la 
',, 1 

Producción Bruta Total del municipio de la localidaR principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del -municipio de la 
localidad principal a servir con base en la Información del Censo de Población y ' 
Vivienda l

1

NEGI 201 O. ,,.. 

\ / 

D~nde: 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápit~ ;:::: P P S ! 

/ 

PBT- es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

----
1 El resultado obtenido determina el rango de carácter progre~ivo en el que se encuentra 

el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma p1arte de la 
metoct:lología de cálculo de contraprestacio~es: L 

l a 10 1.0 

l0a20 2 1.2 
20a30 3 1.4 

3□'a 40 4 1.6 

40 a 100--- 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

\ 

I 

I 
/ 

\ 

/ 
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' . \ 
Es importante mencionar que se utiliza la-población total de la principal población a 
servir de la estación, Y9 que ésta guarda corrpletq relación con el monto de la~ 
producción bruta de le, misma localidad o municipio, además de que dicho _gato de 
producción bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la 
población servida, la cual puede Incluir una o más localidades adicionales a la localidad 
priricip;I a servir, se tendría que tomar en cuenta la producción brGta de esas mismas 

\ 

-localidades adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor \. / 

' 

Bruto de la Producción per cáplta que sea coherente con el monto-de la población 
servida, \ 

/ 

• Factor Técnico 
1 
\ .. 

El factor técnico refreja las características operativas de 1~ estación qué se concesiona 
en cuar;1to a su potencia radiada aparente, alturd del centro de radiación y el contorno 
pr0tegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

' \ 

/ 

A mayor det.alle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.1 O y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a , la citáda 
Disposición y la siguiente tabla. 

f / ~ 

I 

AA 6 100 '----- 0.62 \, 

Bl 25 100 45 1.00 
B 50 150 65 1.44 

Cl J 100 300 72 l.o 
e 100 600 92 2.04 
D G.05 45 N.D. - 0.1 

--
Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento a la opinión de la SHCP 
y considerando la gpllcación de la mé'tódología descrita, este Pleno, con fundamento 1"--- / ~ 

en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, 'fija el monto de la contraprestación que le 
corresponde cubrir al Concesionario por la frecuencia del espectro radloelécJrico, el cual -
asciende a la cdntldad que se encuentra precisada en el siguienfe cuadro, el cual . 
deberá ser enterada, en una sola exhibición> previamente.a la \entrega del Título de 

Concedión respectivo, , · > · ?, ~ 

' ~ 



/ 

\ 

/ 

XHAF-FM _99.5 MHz 
Celaya, 

Guanajuato 
595,606 

./ 

0.62 2 

r 

/ 

$1,561,316 

/ 
Para dichos efectos, el Con9esionario contará con un pl9zo de 30 (treinta) días hábiles 
parci aceptar las nuevas condiciones conteAldas en el mod~lo de título de concesión b 

. / 

que se refiere el Anexo Único de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir 
del día siguiente a aquél en que haya surtido efectós la notificación de 1Ia misma. . ' 

,f\didonalmente el Conc~sionario contará son un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del díslslgul~nte a la fecha de recepción"éjel escrito de'Clceptaclón de 
condiciones, para exhibir ante este lnstltLlto el comprobante con los que se acredite 
t'íaber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados -én Jds pórrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante_de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sQl_q ocasión, en términos de lo establecido por el 6rtículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y-acredit_0do el pago total de la contraprestación, 
este Instituto expedirá el título de Cóncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de\ 
frecuencia del espectro radloeléctrlco para uso comercial, a que se refiere-la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada quedará 
contenida en el título ?e concesión de esp~ctro radi9eléctrico. J 

- Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
c1,Jarto y sexto, 28 párrafos décimo qui!)to, déci~o sexto y décimo séptimo y 134 de la 

--cbnstitución Política · d~ los Estados Unidos Mexicanos; l i 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 \ 
fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracclóQ__I, 66, 67 fracción 1, 71, 72, -Z5, 76 
fracción 1, 77, 90, l 00;-105, l 06 y ll 2, 114, 115, 116 y 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36/38 y 57 fracción 1 ( 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 
32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: 1 

,/ 

/ 

! 
./ 

) 

/ 

\ 
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./ 
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RESOl::UTIVOS 

PRIMER0. - Se r~uelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
~ 

presentada por Radio Comunicación Trébol de Celaya, S.A. de C.V., parq continuar 
usando comercialmente la frecuencia 99.5 MHz del espectro radioeléctrico ~n la Banda 
ae Frecuencia Modulada, a través de la estación con distintivo de llamada XHAF-FM y 
población principal a servir la ubiQOda en Celaya, Guanajuato. 

SEGUNDO.- Pgra los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor del 
~ 

solicitante, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 (veinte) años 
contados a partir del día siguiente a la fecha de ve0_cimiento del título que se prorroga 
en la presente Resolución, para la prestación del SE?rvicio público de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada a través de la frecuencia 99=1, MHz, con distintivo de llamada 
XHAF-FM y población principara servir la ubicada en Celaya, Guanajuato. 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
/ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Qoncesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así corf1o "las\ nuevas 
condiciones establecidas en el modelo 9ie título de Concesión a que se refiere ~I 
Resolutivo Segundo contenidas en el Anexo Único, a efecto de recabar su aceptación 
expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) día~ 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de-lo establecido 
por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

\ 
Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de 'opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el ouerpo de la Resoluci(m. ( 

/ 

~ 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos del título de concesión bajo lo 
"\ determinado en el Resolutivo Tercero, el Concesi9nario deberá exhibir el comprobante 

de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por el monto de 
$1,561,316.00 <\n milló~ quinientos se\enta y un mil trescientos dieciséi~ pesos 00/l 00 M. N .),1 



/ 
/ 

/ 

por concepto de contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 
--(treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior 
y bajo los extremos expuestos en el Considerando Octavo de la presente; plazo 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la 
Ley Federal dé Procedimiento AdministraJivo. 1 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que"se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de qué el Concesionario no dé cumplimiento a lo señalado en los 
~ Reso~tivos Tercero y Ct1arto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y la 

frecu-encia que le fue asignada se revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciohes pard el Uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 

1 

con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
/ / 

atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

\ 

SEXTO. - Una vez satisfecho lo establecido en los Reyolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del"'lnstituto, con ---ease en las facultades que le confieri el 

~ 

artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá el título de Concesión para usar, aprgyechar y explotar bandas de frecuencia 
del espeélro radioeléctrico para uso comercial, que se otorgl\,Je con motivo de la 
presente Resolución. '"'-

\ ( \ 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a re9lizar la entrega del 
título de CoDcesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico que se otor9ue con motivo de la presente Resolución. 

\ -
OCTAVO.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el últim0 párrafo del 

' ~ 
artículo 112 de la Ley Federal de1Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados, a partir de la fecha de la entrega del título 
de concesión a que se refiere la presenteResolución, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/ 

\ 
/ 

( 
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NOVENO. - Inscríbase en el Registro PÓbllco de Concesiones el título de concesión para 
. usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
\_ 

comercial a que se refiere la pr~sente Resolución, una vez que sea debidamente 
notificado y entregado al Interesado. _,,, 

/ 

Con motivo del otorgamiento g~I título ¡de Concesión sobre bandbs _gel espectro 
radioeléctrico deb~rá hacerse la anotación respectiva del servicio asocjado en la 
_.9oncesión Yl"ilca que cor~sponda en el Registro Público de Concesiones. · _ 1 

/ 

) 

¡• 
Gabriel Oswaldo Centraras Saldfvar 

Comisionada 

J<t7:d _;-¡ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
,.,----- / 

/ \ 

:wRangel 
Comisionado 

Javlér Juárez Mojlca 
Comisionado 

Sósfeg:f1a ~klz 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 1~u XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
14 de noviembre de 2018, en lo general p..Qr mayoría de votos de los Comlsl6nados Gabriel Oswaldo Contrerq_s Saldívar, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzálet; y con el voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja._ \ / \ 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del monto de la contra3festaclón. 

Lo anferlor, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y lll;)y vigésimo primero, del articulo 28 de la Constitución Polftica 6e los 
Estados Unlcfüs- Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Teleí::omunlcaclones y Radiodifusión; asf como en los artfculos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto OrgánlC?P del .Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /141118/770. / 

El Comisionado Javier Juárez MoJlca a;ó, participó y emitió su v6Yo · razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
dJstancla, en términos de los artfculos 45 cuarto párrafo___cie la Ley Federal de Telecomunicaciones ~'Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. -, ,,____ 

\ 

I 

~ 
\ I / 

\ 
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Anyxo Único 

TfTULO DE CONCESIÓN PA~ USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BAN[pAS DE 
FRECUBNCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA 

__/ ~ 

EL INSTITUTO- FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ~DIO 
COMUNICACIÓN TRÉBOL DE CELAYA S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS 

/ 

SIGUIENTES: ' 
\ _) ) 

j 

ANTECEDENTES 

_,,,,-- I 
l. Mediante oficio CFT/D01/STP/4203/11 de 23 de enero de 2012, la extinta 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al conc~sionario el cambio 
de la frecuencia 1580 kHz de la banda de Amplitud Modulada, por la frecuencia 
99.5 MHz de la banda de Frecuencia Modulada, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabg ~ 
cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío y que 
operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a 
la radío digital'~ publicado en el Diario Oficial de Jo Federación el 15 de 
septiembre de 2008. ~. J I 

/ 

11. Mediante Acuerdo P/IFT/100715/254 de fecha 10 de julio de 2015, el Pleno del 
Instituto Eederal de Telecomunicaciones autorizó a Radio XEAF-AM S.A. de C.V., 

' ~ 

la cesión de derechos y obligaciones de la Concesión para uso, 
aprovechamiento o explotación comercial de"'Ja banda de frecuencia del \ 
espectro ,radioeléctrico 99.5 MHz para prestar el servicio públicode radiodifusión 
sonora eon distintivo de llamada XHAF-FM, en Ojo Sªco, Guanajuato, a favor de 

' la empresa denominada_Radio Comunicación Trébol de Celaya, S.A de C.V. 

111. Mediante escrito presentado el 31 de marzo de 2017, Radio Comunicación 
Trébol de Celaya, S.A/de C.V. solicitó la prórroga del título de concesión para 
continuar explotando comercia'tmente la frecuencia 99.5 MHz, a Jravés de la 
estación con distintivo de llamada XHAF-FM, en la banda de Frecuencia 
Modulada. 

IV. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante AcuerdG~-
___ de fecb_a ---, resolvió/ procedente la solicitud de prórroga de la 
Conce91ón referida en".el Antecedente 111 y como consecuencia otorgar una 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

\ 
espectro radioeléctrico para uso -comercial, a favor de Radio Comunicación 
Tr:.~bol de Celaya S.A. de C.V. 

1 de 
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- Derivado de lo anterior, con fund,0tnento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 
28 párrafos décimo quinto, dé~imo s

1
exto, décimo sé9timo y décimo octavo y 134 de 

la Constituciót0 Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 
17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos 
primero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de 
la Ley General de Bienes( Nacionales y 1, 4 fracción'-+! y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de . 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas defrecuencias dé~ espectro 1 

radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 

~ CONDICIONES 

(>-- Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del prese(lte título, se entenderá por: 

1. 1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecMo para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

I 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: Eljnstituto Federal de Telecomunicaciones; 
/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Télecomuniéaciones y Radiodifusión~; 

1.5. Serviciopúblico de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 
que, se presta mediante la prop,aqación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación \ 

1 

de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 1 
recibir de ma~_era directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 

\ -
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2: Modalidad de uso de ( la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la 
Concesión de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas/de frecuencias del espectro para uso comercial. 

3. 

La prestación de los servicios de radiodifu?iÓÍ'l, objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sutetarse a la ConstitucÍión Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundame11tales, Normas Oficiales Mexicanas, 
no~mas, disposiciones técnicas, resolufiones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presentatítulo. / 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del_ presente título fueran abrogadas, 
derogadas y /o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplic9bles, a partir de la 

1 ' 

fecha de su entrada en vigor. 

\ Domicilio convencional. El Concesionario sefialó como domicilio para oír y reciblr 
todo tipo de notificaciones y/documentos, el ubicado en: Bosque de Cidros No. 
173, Piso \l (entrada por Bosque de Radiatas s/n), Colonia Bosques de las Lomas, 
Delegación Cuajimalpa, C.P. 05120, Ciudad de México. 

En caso dft que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificad~nJ3s a que se refiere el párrafo anteri9r, deberá ha~-erlo del 
conocimiento del Instituto con_uAa antelación de 15 (quince) días 
naturales previos a tal evento, en la inteligencic::i de que cualquier 
notificación que,practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en ~ 
el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que 
afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
r9diodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: / 

/ 
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1. Fr~ci.Jencla: 

2. Distintivo de Llamada: 
( 
) 

/ 

,3. Poblaclón{)rlnclpal a servir: 
,, 4. Clase de Estación: 

I 

99.5 MHz,/ \ 

\ 
XHAF-FM 

/ 

\ 

/ 

Celaya, Guanajuato 
Ai 

I 

/ 

', \ / 

/ 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. 20º 23"25" 
Población Prlnclpal a Servir: L.W. l 00º47" 45" 

\ 

El objeto de la con~esión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas 
de frecuencias establ~cidas en el presente título para fines distintos. 

" 
Las demás característlcas,\condiciones y parámetros técnicos autorizados ha~ta 
el momento, relaclonudos con la conceslóA- objetd de prórroga que no se 
señalen en el presente título se mantienen en los términos autorizado~ hasta en 

· tanto no sean modificadas. 
\ 

~ ' 
5. Cobertura. E), Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

/ 

Población princlpal Q servir / Estado(s). 
1 

Celaya, Guanajuato 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espeotro radloeléctrioo para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 29 de 
junio de 2019 y vencimiento al 29 de junio de 2039, y podrá ser prorrogada 

\ / \ 
conforme a lo dispuesto en la Ley._ 

/ 
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7. Compromisos de inversión. El Concesio(")arió se compromete a realizar todas 1las 
ínversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se 
provea al amparo del presente título, se preste ,qe manera continua, eficiente y 
con calidad. ~ 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgarpoderes y /o mandatos , 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, 
que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio 
de los derechos y obligaciones del título. ~-

--
9. Gravámenes. Cuando et Concesionario constituya a!gún gravamen sobre la 

Concesión ae espéctro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitoc la inscripción de los instrumentos públicos re~ectivos en el Registro 
Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
siguientes d la fecha de su constitución; dicho registro-procederá siempre y 
cuando el gravamen constituido no vulnére ninguna ley u otras disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables. ; 

Asimismo, el instrumento público en el que__ conste el gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará 
el carácter de concesionario al acreeaor y /o a un tercero, por lo"---que se requerirá 
que el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la 
Ley, para que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su 

\_ caso, al acreedor y/o a un tercero. 
( 

Derechos y obligaciones 

l O. Calidad de la 6peración. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la 1¡1ormatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionado un, informe que contenga los resultados dJ sus--

-------evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad-
aplicable. / 

/ 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 

necesarias para eliminar las interferencias perjudiciale§q~epudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espec1ro radioeléctrico, 

) 



\ 
\ 

siempre 'y/ cuando dichas interferencias perjudiciales 
I 
seah debidamente 

comprobables y atribuidas al Concesionario. 
1 

\ 

De conformidad con lo dispuesto eñ- la legislación aplicable en __ materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 

,, disposieiones que el Instituto establezca--para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que ;se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 
beneficio del inteYés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
conqlicione& técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adécuadel "introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en eLuso de una 
frecuencia; la banda que actualmente se prestan los seNicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
ClJ91esquier 9Jra que determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
/ transmisión dEl radiodifusión que operará bajo el esquema /de 

multiprogramación, misma que deberá efectuarse en los términos que 
establecen los Lin~amientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, 
publicados sn el Diario Oficial de la Federación el 17 de fet>rero de 2015, o bien, 

'\ 

la normatividad que en este aspecto emita el Instituto. 

1 1 

1 \ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario epteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad ( _«CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» 
(«CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
pago de contraprest6ción por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la 
materia. 

/ 



( 

/ 

Jul"isdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgad~s y Tribunales Federales Especializados en Competencia/Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere- corresponderle en razón de su domicilio 

/ 
presente o futuro. / J ~ 

/ 

Ciudad de México, a 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUN~CACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDE'NTE 

\~ABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

/ 

RADIO COMUNICACIÓN TRÉBOL DE CELAYA S.A. DE C.V., 

/ 

\ / 
) 

/ 

\ 
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